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las Entidades Colaboradoras y previo infurme en este caso
de dicho Servicio, podrá conceder prelliiosen concursos, p'ri
nlas de conservación en rnetálico y .otras' tecompensa.s, de
acuerdo con- las posibilidades presupuestarias.

Cua-dr{~gésima segunda.,-Los propiet..'lrios deanL>rtales inscri
tos en el Libro Genealógico y de Ccimprobaciónde Rendin1Íeil.
tos del ganado ovino de raza. Churra tendrán preferencia para:

Disfrutar de los beneficios que Ja'legislaeión' de Crédito
Agrícola, conceda a los agricultores, y, lS~maderos dentro de los
límites y con 1&s- garantiasestablecidas- en la. legislaciÓn.

En el aprovechamiento, de hierbas, pastos y rastrojeras, de
acuudo con el Reglamento, correspondiente,

En la obtención de ayudas, Subvenciones e incentivos que
pueda estahlecer el Gobierno para fomento .y meJQra de la ga.
nndería en 13.8 condiciones que a tal fh) se .señalen.

En la compra y cesión de reproductores selectos, pienoos,
productos biofarmaco16gicos y otroa aux:iJiosque pueda otorgar
el ].1inisterio de AgricultuTa.

Cuadragésill1atercera.-P~adIsfrutar de lQSbendicios re
lativos de preferencia en la adjUdicación de . ganado, prúduc
tos biofannacológ1cos y obtención. de certific&90S de gayantia
zootéenico-sanitaria de la explotaeión" lQs ganader<>s interesa
dos dh1g1ran instanets.-,en tal sentido a 111. ,Pire~cfópGeneral
de G&naderia;haci~ndoconstar .. en SU,e¡;;critol~condidónde
ganadería .inscrita' en el Libro Q1enealógieoa.que· se refiere
la ~tici6n solicitada, Cuanoo ~ .trat.e de·.·~provec'b-amiento de
hierbas. pastos y rastrojeras, la pettci6n,se .dirigirá a la Junta
ProvinCial' de Fomento Pecuario para su'.r~so~llción.

En los casos de petición de piensos ,yau.xÜios, económicos,
la instancia será presentada en la DireCGión~General de Ga
nadeda y ésta cursará a las Di'-ecciones Generales () Servicios
a los que compete su. resolución.

Para la obtención de crédito o subvenciones, ayudas o 1n
t{'nUvoa que se puedan estfibiecersefá pref".-eptivoe1 informe
favorable de la Dirección General de Ganadería.

Cuadragésima cuarta.-Los ganaderos que posean gana-do
de la raza Churra, lnscrtto en el Libro Genealógico y Com~

probación de Rendimientos, vendránobUgfi.dos, a:
Seguir las orientaciones qUe' la Djrección General de Ga

nadería señale en .cuanto se. refiere a controles. pruebas diag
nósticas y demás aspectos relacionados con la mejora, que crea
conv;:;niente- establecer, como resultado de los estuáios y expe
riendas llevadas a cabo por JOS Cf'ntrosPecuarios Oficiales.

Ofrecl?f al Minif!erio de A~rictl1tura. a través de la Direc
ción General de Ganadf\ria, los ejemplares disponibles para la

venta que estuvieran inscrlt<>8 en el Libro Genealógico y de
Control de Rendimientos de la Raza Churra, indicando expre
samente al formular la oferta: edad, raza, producción, preciu
y cuantos datos considere de interés.

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho centro
¡ directivo acepte el ofrecíml€uto de venta, quedará en libertad

de realizar la -enajenación de estos ejemplares á quien tuviese
conveniente.

Llevar con la debida diligencia la doclunecntaci6n de IU ex
plotaci6u ganadera, ajustándose estrictamente a los formula
rios que establece la Dirección General de- Ganadetia.

Cuadragésima Quinta.-.,--Toda persona o Entidad. que atentase
contra la exactitud de las declaraciones, datos, etc., o pusiera
dificultades en :·e:ación COn el buen funcionamiento del Libro
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la Raza Chu
rra, independientemente de las responsabilidades de otra indote
a que hubiera lugar, será objeto de las siguientes sandones:

Apercibimiento privado por parte de los Servicios Provin·
ciales.

Apercibimiento de oficio.
Exclusión de toda vinculaeIón con los8erVicios del Libro

Genealógico y Comprobación de RendimientO& de la taza, si'
se tratara de ganaderos, o anulación de 1& autorIzación con~

cedida en caso de Entidades CQ1aboradQras, dictándose sanción
por la' Dirección General··de.Ganaderi~

Contra las sancione.!! a que se refieren los dos primeros
pnntos podrá entablarse por los interesados recurso de alzada
ante la 1Jirección General de Ganadería· y pa!'8 los compren
didos en el punto tercero, ant-e el' MiniEt-eriO de Agricultura,
ambos en el plazo y forma reglamentarios.

DISPOSICIONES FINALES

Cuadragésima sexta.~Todos los artículos de la presente Re
~o1,ució:l podn'm ser modificados por la, Dirección Gene1"al de
0<anEdería. contando con el' criterio del Grupo Nacion~ de
Criadores de Ganado Ovino de Aptitud Mixta. s1empre que
lDs avances cientjficos producidos aconSejen tal' modificación,
Asimismo se hará la revisión cada cinco afios o en periodos
in!eriores si las clrcunstancias 10 aconsejan.

Cuadragésima- séptima.-De acuerdo coh el articulo 133 del
Reglamento, aprobado por Decreto 2394/1960,' de 15 de diciem
bre, quedHn derogadas las disposiciones que en él se indican,
como ~guaJm.pnte aquellas anteriores a la presente ResolUción
de igual o inferíor carúcter.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

RESOLUCION de la Dirección General de la F1I"n
cíónPública parla que se inscribe en el Registro
de Personal a 'los .titlllares detas pkl.zll$ no escala·
lanadas a extinguir de la .Fábrica Nacíonal de
Moneda '11 Timbre a que se refiére el Decreto
1874/1970, de 12 de junio.

I1m~..Bres.: Poi' De?"eto 1874/1970, de 12 <le junio, se regu
la el regl.tuen y cuantla de las retribuciones correSpOndientes
a determmados f\U1cionarios que ocupa.n plazaeno' escala!o--

DECRETO 196/Ni7!, de 9de febrero. por el que se
dIspone que durante la ausenctadel Mtnis-tro de
Asuntos EicteiÍores se encargue del Desl1acho de Sil
Departamento el Ministro de Información y Turismo.

Vengo en disponer qUé durante la ausencia del Ministro de
Asunty; Exteriores, dnn GregorioLópez Bravo de Castro, con
motlv') de su viaje al extranjero, y hastasa regreso, se -ell·
cargi.;(; del Despacho de ~u Departatrientoel. Ministro de Iufor
maóJ'11 y Turismo, don Alfredo Sánehez Bella.

Así lo dlspongopor el .presenteDeereto,ctado en Ma.drid
a nueve de febrero de mil novecientos s.etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

nrvlas, figurando er1tre los m!~mcs divef-50 personal dependien
te de la Fábrica .N'a-eional de, Moneda y Timbre, y Sient.,<> re
quislto indispensable para que puedan -acreditarse haberes su
inscripción en -el Registro de- Persomn. a tenor de ~o dispuesto
en el articulo 12,2 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es-
tacto,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar, en apli
cación de 1-0 dispuesto en el citado precepto, la publIcación en
el «&letin Oficial del Estat.'O» de ~a relación' de titulares de
plm~f'.s no escalafonadas a extinguir, anexo' único de esta Re
solución, a que se refiere el citado Decreto 1874/19'10, de 12 de
junio -Anexo IV, Ministerio de Hacienda, «Personal especial
de la Fábrica Nal'lonal de Moneda y Timbre»--, Con expre-
sión de los siguient{ls datos:

- Denominación presupuestaria.
- Número de Registro de Personal,
- ApelUdos y l1-cmbre de! titular de la p~aza.

- Fzcha: de. nacimiento,
- Número (,'e la' plR.?a.
Asimismo, se procede a la inscripción en el Registro de Per

sonal de los funciDnnrios que en la actualidad se encuentran
en la sitUación de «excedencla voluntaria» y aquellos otros
que han alcanzado la edad. de jubilación, con posteriorl~ad a
31 Ge diciembre de 1965-, a efectos· de la fijación del correspon·
diente habel' pasivo.

Lo que comtUlico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 15 de enero de 1971.--El Director gtlneral,José LuIs

López Hena~·es.

lImos. Srés~ Slibsecretario del Ministerio de Hacienda y Direc
tor general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.



AUxiliar.,. administrativos
BI2HAOOO024 IAlmar.a Gutlérr... Maria T.r......... la abr 48
BI2HAOOO025 Ruiz Pefialver. Maria Pilar ............... 25 sep 40- .. Amortizada ... ,..................................... -
BI2HAOOO026 IGaUl.a Lóp.z. Maria ¡sabel ............... 26 ago 48
BI2HAOOO027 , Alvarez Campo, Manuel ..................... 22 ••p 19
BI2HAOOO028 ICiutat de Miguel, Consuelo ............... 27 mar 19
B 12HAOOO029 I Garcfa Ruiz, Antonio ........................ 30 ene- 22
B12HAOOO030 IFresno Arce, Maria. Concepción ......... 24 mar 16
BI2HA090031 I Pozas Mulade, Trinidad ..................... 23 feb 23
BI2HAOOOO32 ,O{;!hando Magro, Jesús ...................... 29 sep 21
BI2HAOOOO33 IMufioz Saiz, PUar .............................. 12 oet 22
BI2HAOOOO34 i Alonso Magro, Leonor ....................... 7 abr 19
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23 abr 12
12 nov 23
12 feb 41
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7 jun {6

17 ago 43
27 die 43
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"""lm1ente la plaza

2 mar 24 3.969
la allO 14 3.910
28 ene 20 3.971
H die 21 3972
19 feb 32 3.973
14 ene 15 3.974
17 die al 3.975
29 oet 38 3976
17 sep 41 3977

21 abr {5 3.97a
25' ago 313 3979
12 nov30 3.980
10 f.b {O 3961
14 mar 44 3.982
30 jul 38 39M....... 3984
25 mar 42 a.9a5
12. abr 43 3986- 3 aa7
26 mar 42 39a8

3.9a9 y 90

.A;peWd.OCI,., 1lOmb:re

Mateo Dlonlslo. Marfa Eugenia .
González LUbrer, Mercedes .
Aguati Amura. Matllde ..
Sánchez Martn, Venane10 .
Oarcla-:tnés López Catlizarea. Pilar .. ,
Sa.nz RebeU.ro. AnulIla ..
La-rraftap .Lorencea; Francisco JaVier.
Toro Qonzález,' Marla delCannen .'.;;
Larrabeltl NtltIez, Maria PI1&r .........
Albarracln i Martines .Dl~alk Mar I a

Carmen .- ~' '.:••.,.
Terés. Royo, Teodora. Lu1s:& .. ~.•.••.•.•.•.
Sacristán, Maté, .' Elen~' .•,~ ~ ...... ~.~:~:•.•
Llorente Illera, Softa '..·..•.•••..•1 ••••

'JordánNavarro.Marf&,EleJ1a' .•;..~ .
ROdrlguez MarUn. Jullón .

I'--Vacante ' .'.'. "... , ." ..-.. ;.•. ;'...'..'.'•..... ,. ""," "" "'.,.'
'06mez, 'AndinOi MarláMal'garita ..•. " ..':"
Vl1lar Alonso. Maria Isab.l ..
Vacante,::, ', .- ú ••• ....~:.~••••••

G,U:Zn:uin ..:.Sánchez,.p.a.~, ,Jqsé ...•....••. \.".
1-- Vacantes" .,.•.".....'.' ••'...'.' ',',",' '., .•', •...~......",

Pel'$oriaJ ,eil'¡dtuacl6nde ,excedt!i1cla.o1outaria

AtltUfantes, delngenferos

IRuiz Hu.rt JMé 1
AUxillare. !acultattvos

I$~l1chez '''' Ml'rtln,,"MJl~la( ,Ter~a. .~.. ;, ...
"Calvo Moreno"Marfadel-:'Carl11en. "'"
,¡,Ballesteros'::G<>IXlez,"Victorio"''M'arctano';
:"LagoC"orr:,a~ JOS.fina'.-" .~, ,••. ~ ....•..•...
,PradO,i\lonso." Anselmo ,. "~'}":'" ..........•
Colla;zos, V11lafáfUa.Pollcarpo ••••••.,.. ,.•

j,ortiz q~ine&.; M~rfa" T,er~ ,,?.; .•. ; .

AUZilUíre3' ,iJdmintstraUvos

,Vejg'tI.'López"Mar1aDólor~ ,.,
,Alfaro 'Escudero,- ::Maria •Luisa-'- .
HemándezBenltez," Vicente ,',; .•........•.
Llanosl,.(5pez'. de ',' Z1J.birla, 'Julia. ' .
Para.delaMostelrt)i "Man~el ,
Aroca San~--Juan ',.. ;,.' '., .
PozaaMulade. María Victoria- ..
Picazo .López;Fernando .
Martín Bordón. José Maria- .
Pozas'· Mulade. Florentina .
Sanz Quesada, ,Maria Teresa .
,Amilibi&Perlquet. Maria del Coro .. ,
Valencia Valencia, Bienvenido .
Luengo Sánchez. Fernando .
Fresno Arce, Manuel : ..
Cruz Jiménez.- Ana , , , ,..
Abad Sánchez. Ma,ria Teresa ..
Navarro Espinosa, María Concepción ..
Marin Fernández, Mercedes ......... o.. o.,

González Flórez. Maria d. 1& Luz ......
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3.943
3,044
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3.946
3.947
:1.94il
3.949
3950
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3.952 a 55

a.956
3.957
3.958
3.959
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3961
3.962
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6 jul 08
12 mar 17
lb :In&f 12
26 jun 21
20 mar 16

4 jul 35
26 ago 16
2 oct a5

26 die 47
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Ayudan_ de lngenlerp.

Río'Fernártdez·(Jre'gór1o~rrel.. ,....
GimenoSoldevilla.., Luis '" ..•... ':......•....
SchOCllPere!rade ,Castro; Enrique o"
LópezMartinez.José .

ApeWd.ce ,. nombre

Delineantes

IAmortizad... I
Auxil/4re. !acult4tlvo.

I
C.ballos Prl.to, ;roaquln ..
Ruiz Tofé. Angel : .
Esparza._Ist~T1z~ ,Jesús ,.•..... ,~.••.~.~••.•....
Br..v()~anco, Luts _.. ~.~ ...•, .
Espmós AIQ!1So, A.ngely .
P1Jert0,Fernández.An~nio .H•••••• ~ .
Ochan~o Magroi,Teresa.~ ..;,. ~ .~ ~ .
Alfa.ro: Esc;udel:(), Maria ,Luisa .
RUlzSá~nz, MarI&_I)iv~na ,
VaC#11tl;ls , ' .

Técnicos de Laboratorio

IAmortizad , I
Pr07lectistal Gu:tlI/4r..

¡Atnortizadaa ...........................\
Mai'fn.Jimeno.E~lJjf) ~.~.;.• ~ .••
Amortizada ..

Grabadore, 'au:CiZiGru

I
Velam4ZánP:éréi :EU$taqulo:Carl06" ~:;
velamazán,Pérez;".cip~~O'-B;~UtiJ:~~'. ,~'
Ca.rande ,Botp, "PanleL ...•.....•. ~,....•. ~ ,"C'

I
Martlnez,',', TOI'tter_()~'MAn:uel ," ,.~
,!i{,artine,,<TOl'nero. ','Fra~cisc°~. '",:._. ':' '':A.I!l()rt:iz~d~"'_'M:" "! •••• :' "', ,••••,.~
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

29-7-1927
10-7-1935

1-11-1937

Pecha de
nacimientoNombre Y apelUdoa

Número de
Registro de

Personal

AOIAGOO1l67I Don Alberto Frias Ruiz .
AOIAG001168 f Don Mariano Blasco García .

AOIAGOOl1691 ~~~o~~...~~~~~o G.U:.i.~~~~..~~~

-c.~===~-- -, ======
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de enero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Este :rvtinlsterio, en virtud de las facultades que
le confiere el artículo 17, segundo. de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, texto articulado aprobado por Decreto :U51;
1964, de 7 de febrero; teniendo en cuenta lo preceptuado en
las disposiciones transitorias tercera y cuarta de la Ley de
Enseñanzas Técnicas de 20 de jUlio de 1957,y como consecuencia
de haberse producido vacantes en la plantilla presUpuestaria
del Ouerpo Especial de Ingenieros Agrónom~nombrafunciona,..
rios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los sefiores que se
relacionan a continuación, con su número de Registro dePerso
nal y fecha de nacimiento:

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se nom
bra l1{ncto'narios de nuevo iltgreso en el Cuerpo
El!')k'cial de lnqenieros Agrónomos a los señores

que se cita.n.

Ilmo. Sr,: Por Orden ministerial de 10 de juliQ de 1970
(({Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto), se convocó a
concurso especial de méritns entre Profesoras agregadas de
Institutos ij"acionales de Enserianza Media la provisión, con
carácter definitivo, del cargo de Directora. de la sección roial
numero 6, femenina, del Instituto Nacional de Ensefianza Media
«Isabel la Católica}} de Madrid. Emitido el dictamen por la
Comisión designada al efecto por Orden ministerial de 28 de
octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de nov1em~
bre), y dada audiencia, ~ la Entidad colaboradora. cuyo acuer·
do remite con fecha 20 de enero actual,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-se nombra Directora. con carácter detin1tivo. de
la sección filial número 6; femenina. del Instituto Nacional de
En..<;efianza Media «Isabel la Católica)} de Madrid a dofia. Rosario
Romim Arroyo, Profesora agregada de «Matemáticas»· del .Ins
tituto de Alcahl de Henares, de conformidad con el articulo 13
dd Decreto 90/1963, de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Es
tado)} del 26).

Segundo.-La interesada tomará posesión de dicho cargo y
quedará adscrita al Instituto Nacional de EnSefianza Media «Isa;.
bel la Católica» de Madrid, del que depende la· sección fllial
a la Que se ·le destína, sin ocupar pla:7.a.de. su plantilla. Per
cibirá sus haberes por este Instituto.

Tercero.-Quedará vacante la plaza de Profesor agregado
de ({Matemáticas}) del Instituto de Alcalá de Henares., que OCU~

paba la seüora Roman Arroyo, y será anunciada al turno de
provisión correspondiente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J. muchos aúos.
Ma!trid, 26 de endo de 1971.-P. n, el Director general

de Em,eúanza M,..dia y profesional, Angeles oaUno,

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se nom
bra Dtrcc[ora, con carácter definitivo, de la Sección
filial número 6. femenina, del Instttuto Nacional
de Enserlanza Media «Isabel la Católica» de Ma.
drtd a d011a Rosario Román ArrOYO, Profesora agre
gada de «.Yate1náticas».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

B. O. del E.--Núm. 35
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